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Ref. No. 2023-00729 00 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que, el liquidador 

designado EDUARDO RODRIGUEZ PATIÑO, tomó posesión del cargo.  

 

Por lo anterior y en aras de imprimir celeridad al trámite procesal respectivo, 

requiérase al precitado liquidador, a fin de que acredite la notificación efectuada a 

los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al 

cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del 

presente proceso; igualmente, deberá publicar un aviso en un periódico de amplia 

circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor JOSÉ 

OSWALDO CASTIBLANCO BRIÑEZ, a fin de que se hagan parte en este proceso, 

de conformidad con el numeral 2 del artículo 564 del estatuto procesal civil.   

 

Finalmente, obre en autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes, las 

comunicaciones procedentes de TransUnion, Fenalco, y Juzgado 4 Civil 

Municipal de Palmira (Valle). 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                         
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 121 de 13 de octubre de 2023. 
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